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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IMPULSAN PROGRAMA DE REINSERCIÓN SOCIAL

Presos podrán pasear en domingo
El programa será para quienes
están en estatus de preliberación;
podrán hacer ejercicio 0 convivir

con SUS seres queridos
PILAR MANSILLA

on el objetivo de apoyar la

C reinserción social de las per-
sonas que se encuentran en el

estatus de preliberación, el

Instituto de Reinserción So-

cial de la Ciudad de México implementó
el programa

De acuerdo con el programa, las per-

sonas que se encuentran en prelibera-
ción o ya fueron liberadas, participan du-

rante el primer domingo de cada mes, en

busca de que tengan actividades multi-

disciplinarias y les permita tener una

mejor integración a su entorno familiar y

social.

A decir de la dirección General del

Instituto de Reinserción Social, también

se busca que tengan acceso a sus dere-

chos puedan ejercer sus derechos educa-

tivos, sociales, económicos, laborales,
políticos, deportivos, de salud y cultura-

les mientras reconstruyen su entorno fa-

miliar y social; y con ello cumplir con las

especificaciones del juez.
Con este programa, las autoridades

buscan abrir espacios a las más de tres

mil personas afiliadas, así como a sus fa-

miliares para que acudan a espacios cul-

turales para que inicien el proceso de

adaptación y poder convivir en la reali-

dad cotidiana.

El director general del Instituto de

Reinserción Social, Arturo Morell Barra-

gán es el encargado de haber implemen-
tado el programa desde el año 2022, con

el que ha asegurado se ha "logrado con-

cientizar de manera positiva a más de

tres mil personas afiliadas, así como a

sus familias.

Dentro de los objetivos del programa,

se busca "trasladar la reinserción social

de un concepto abstracto a un ejercicio
vivencial". en el que se busca reducir la

estigmatización y discriminación en

contra de las personas que estuvieron

privadas de su libertad por haber cometi-

do algún delito".

Los actos culturales no son los únicos

que se inscriben en este programa, ya

que el deporte también es utilizado como

una herramienta, ya que con este se bus-

ca promover hábitos saludables de ali-

mentación, actividad física, disciplina y

convivencia familiar entre las personas
liberadas y preliberadas del Sistema de

Justicia Penal de la Ciudad de México.

A decir del director de Reinserción

Social, Morell Barragán, este programa

coadyuva para disminuir la violencia,
delincuencia, así como la deserción es-

colar e incorporar a los participantes a la

sociedad de manera "armónica", con

nuevas oportunidades a través de capa-

citación y actividades deportivas.

Se implementa-
rá el primer domingo
de cada mes en busca

de que tengan activi-

dades multidiscipli-
narias las más de tres

mil personas en esa

situación
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Personas en prisión
preventiva tendrán un

respiro.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


